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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa al 
despacho para continuar con el trámite respectivo. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 

Radicación 2013-00356 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo 

referido en el numeral 5° del auto de fecha 23 de junio de 2021, por lo 

tanto, y a fin de tener certeza sobre el pasivo que recae sobre el inmueble 

objeto del asunto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: De manera oficiosa, por secretaría líbrense las 

comunicaciones respectivas a la SECRETARIA DE HACIENDA DE 

BOGOTÁ, a fin de REQUERIRLO, para que en el término de cinco (5) días, 

indique el valor actual de los pasivos tributarios que reporta con ocasión 

del presente sucesorio, con el propósito de ser tenidos en cuenta en la 

correspondiente partición sucesoral. Anéxese los insertos del caso.   

 

SEGUNDO: De conformidad con lo expuesto en el artículo 509 del C.G.P., 

córrase traslado por el término de cinco (5) días a las partes interesadas 

del trabajo de partición realizado por el auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 
 

  
 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __70___ del _10 DE 

DICIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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